
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00529 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA Y NULIDAD. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrijan las pretensiones incoadas, según sea el caso: 
 
1.1-. Si el demandante es hijo del causante y aporta registro civil de 

nacimiento idóneo para acreditar tal parentesco y/o registro civil de matrimonio de 
sus padres o la declaratoria de compañeros permanentes de los mismos, debe 
excluirse la primera pretensión (que se declare que es heredero…).  

 
En este caso, la acción viable es petición de herencia que en el evento de 

prosperar, trae como consecuencia declarar que tiene derecho a recoger la cuota 
hereditaria que le corresponde en la sucesión del padre y que el acto de partición 
es ineficaz y le es inoponible al demandante, por ende, debe rehacerse para 
incluirlo. 

 
1.2-. Si no fue reconocido legalmente por el causante como hijo y sus padres 

no eran esposo o compañeros permanentes, la acción procedente es la filiación 
natural con petición de herencia, en la que debe solicitarse inicialmente que se 
declare hijo indicando cuál es la causal que se invoca (numeral 1º del artículo 386 
del C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 6º de la ley 75 de 1968) y 
sustentarla exponiendo lo pertinente sobre el trato entre los padres y entre el 
presunto padre y el accionante, etc. 

 
1.3-. Frente a la acción/pretensión de nulidad, se debe indicar si es relativa o 

absoluta y en ambos eventos informar la causal que se invoca y sustentarla. 
 

 2-. Según lo anterior, debe aportarse nuevo poder en el que se haga la 
manifestación que exige el numeral 5º de la ley 2213 de 2022 (“se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”) y dado que es un memorial-poder el demandante debe efectuarle 
diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso) 
como se hizo en el inicialmente allegado. 

 
Téngase en cuenta que también puede conferirse mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
el poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 



  
3-.  Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física donde el 

demandante recibe notificaciones. 
 
4-. Respecto a las direcciones electrónicas de las demandadas, cúmplase 

respecto a cada una de ellas la exigencia del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 
(“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

5-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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